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Resumen 

En la provincia de Entre Ríos se promulgo en el año 2004 la Ley Nº 9564; “Ley 

de la Carrera de Enfermería”; que establece para ocupar cargos jerárquicos en 

las instituciones de Salud, un concurso de antecedentes y oposición, 

otorgándole a quien resulte ganador un periodo de cinco años para 

cumplimentar con su función.  

Ante la promulgación de la mencionada ley desde  el Ministerio de Salud de la 

Provincia se realizaron los llamados a concurso,  declarándose, en su mayoría 

se desiertos. 

El presente trabajo,  buscó identificar  como se relacionan la  motivación y los 

incentivos con el concurso  cargos jerárquicos de la Carrera de Enfermería en 

la Provincia de Entre Ríos, en el periodo Enero 2016 a Julio 2018 según Ley Nº 

9564.  

Se utilizó un estudio transaccional, correlacional-causal de enfoque cuantitativo 

no experimental, empleando un muestreo por conglomerado según nivel de 

complejidad de las Instituciones participantes.   

El trabajo da cuenta que  cargos jerárquicos de enfermería están ocupados 

mayoritariamente por agentes con título de pregrado, sin delimitación clara de 

los perfiles, observándose poco conocimiento de la metodología de concurso. 

Encontrando incentivo en la posibilidad de tomar decisiones; sin ser relevante 

lo económico. 

Como motivación se destaca la autovaloración y la responsabilidad.  
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Capítulo I 

Introducción al problema  
 

La Provincia de Entre Ríos, cuenta con 65 hospitales  organizados de acuerdo 

a distintos niveles de complejidad. De acuerdo a ellos se organizan los 

servicios de enfermería para que puedan garantizar cuidados de calidad; de 

esta forma encontramos  los servicios de enfermería organizados por: 

- Departamentos de enfermería 

- Divisiones de enfermería 

- Unidades de enfermería 

Los departamentos de enfermería se corresponden a los hospitales de mayor 

complejidad (seis hospitales) y bajo la Dependencia del Departamento de 

Enfermería, se ubican: 

- Supervisiones 

- Jefaturas de unidad 

- Sub jefaturas de unidad 

Las divisiones de enfermería se corresponden a  hospitales de complejidad 

media (21 hospitales) y bajo la dependencia de la División de enfermería se 

ubican: 

- Supervisores  

- Jefes de unidad 

Los hospitales de menor complejidad (treinta y ocho hospitales) determinan 

dentro de los planteles de enfermería a: 

- Jefe de sala 

- Subjefe de Sala 
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A fin de garantizar transparencia y accesibilidad a los cargos jerárquicos para 

todos los agentes de enfermería que se desempeñan en la provincia de Entre 

Ríos se promulgo en el año 2004 la “Ley de la Carrera de Enfermería”, N° 

9564/04, (Anexo I) que estipula que para ocupar cargos jerárquicos en los 

establecimientos de salud que pertenecen a la órbita estatal es necesario 

realizar un concurso de antecedentes y oposición.  

La acreditación de los cargos jerárquicos por medio de concursos es una 

herramienta con la que cuentan las instituciones de salud para mantener la 

calidad de la atención y la equidad en la selección del agente que ocupe el 

cargo (Martinez Tapia, 2009) 

Desde la promulgación de la mencionada ley hasta la actualidad el Ministerio 

de Salud de la Provincia de Entre Ríos a través del Departamento de 

Enfermería y el Departamento Concursos del MS han canalizado la realización 

de concursos en distintos hospitales y distintas áreas y en su gran mayoría se 

declararon desiertos o el personal no cumplía con algunos de los requisitos 

estipulados. 

Teniendo en cuenta la importancia para las distintas instituciones de contar con 

personal idóneo en los cargos jerárquicos, que el acceso a los mismos sea por 

concurso como lo estipula la ley vigente y habiendo pasado más de 15 años, 

aun nos encontramos con instituciones en las que no se cumple este requisito, 

y cuando se realizan los llamados a concurso, los mismos son declarados 

desiertos, desde el presente trabajo se plantea si los agentes de enfermería de 

la provincia se encuentran incentivados y motivados para la participación en los 

mismos.  

Surge entonces la pregunta: ¿Cómo influye la falta de incentivos y motivación 

de los agentes de enfermería de hospitales públicos de la provincia de Entre 

Ríos, para concursar cargos jerárquicos en la carrera de enfermería según Ley 

Nº 9564, en el periodo comprendido entre Enero de 2016 a julio de 2018? 
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Hipótesis 
 

 La motivación y los incentivos son relevantes para concursar cargos 

jerárquicos de la carrera de enfermería en Hospitales Públicos de la provincia 

de Entre Ríos en el periodo enero 2016- julio 2018 

 

Objetivo general  
 

Identificar la relación de la motivación y los incentivos con el  concurso de 

cargos jerárquicos en la carrera de enfermería en Hospitales de la Provincia de 

Entre Ríos,  en el periodo enero 2016 a julio 2018. 

Objetivos Específicos 
 

- Analizar los incentivos con los que cuentan los agentes de enfermería de 

la provincia de Entre Ríos para el concurso de cargos jerárquicos 

- Conocer las motivaciones del personal de enfermería de la provincia de 

Entre Ríos en el concurso de cargos jerárquicos.  

Variables de Estudio 
 

Variable Definición Conceptual Definición 
operacional 

Dimensiones 

Incentivo Gratificación que 
incrementa el deseo de 
obtener  cargos 
jerárquicos dentro de la 
carrera de Enfermería  

Recompensas 
apreciadas por 
los agentes en 
el desempeño 
de sus funciones  

Económico 

Toma de 
decisiones 

Motivación Acción que anima a los 

agentes de enfermería 

a concursar Cargos 

Jerárquicos en la 

Carrera de Enfermería 

Valores e 
ideales 
relacionados 
directamente 
con la relación 
laboral  

Autovaloración 

Responsabilidad 

Trascendencia 
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Marco teórico 

Estado del arte  
 

La problemática planteada no se encuentra en investigaciones previas, ya que 

los cargos jerárquicos y la Ley de Enfermería Nº 9564 es solo de aplicación en 

la Provincia de Entre Ríos. Al realizar un análisis de referencias bibliográficas 

se toman estudios que tratan los conceptos claves por separado. 

En un trabajo realizado por Martínez Tapia y Ramírez (2009) Sobre  

Satisfacción Laboral en enfermeras del hospital de oncología se obtiene como 

dato significativo que: “La Satisfacción Laboral es una actitud positiva hacia el 

desempeño en el trabajo, es un indicador de bienestar y calidad de vida laboral; 

identificar sus grados en el personal de enfermería de un hospital de oncología 

fue el objetivo de este estudio”.  

El estudio se realiza bajo la metodología descriptiva y transversal, con una 

población de 230 individuos tomando como instrumento de recolección de 

datos la escala general de Satisfacción laboral (EGSL) Warr, Cook y Wall 

(1979) y los resultados obtenidos fueron que los enfermeros se sienten 

indiferentes y poco satisfechos. Este resultado puede redundar en la atención 

que se brinda a los usuarios. Las palabras claves utilizadas en el estudio fueron 

Satisfacción laboral, factores extrínsecos, factores intrínsecos y  Enfermería. 

(Martinez Tapia, 2009) 

 Para abordar la temática de la gestión de enfermería (cargos Jerárquicos) se 

analizo un estudio de Patricia Furukawa sobre “Perfil y competencias de 

gerentes de enfermería de hospitales acreditados.” asumiendo como 

significativo que:  

“El gerente de enfermería ha asumido un importante papel en los servicios 

de salud, sobre todo en el ámbito hospitalario, ya que es el responsable por 

la gestión de los servicios de Enfermería y por tomar medidas que integren 

las áreas administrativas, asistenciales y de enseñanza/investigación, con el 

objetivo de obtener una atención de calidad. Las exigencias en cuanto a su 

actuación han incluido, además de la administración en enfermería, el 
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conocimiento y la interacción con todo el ambiente organizacional, 

permitiendo su mayor contribución a la organización.”(Furukawa, Jan. Feb. 

2011)  

El objetivo planteado en el trabajo es identificar el perfil y las competencias  de 

gerentes de enfermería, de hospitales acreditados, bajo la óptica de estos y de 

sus superiores jerárquicos. El mismo se desarrollo  en 14 hospitales 

certificados por la Organización Nacional de Acreditación y por la Joint 

Commision International del Municipio de Sao Paulo. Para la obtención de los 

datos, fueron elaborados dos cuestionarios y la población era de  24 

profesionales, las competencias que más poseían en la visión de sus 

superiores jerárquicos fueron: liderazgo, enfoque en el cliente y trabajo en 

equipo.  

Se concluye que: “La mayoría de los gerentes de enfermería poseían 

semejanzas en cuanto al perfil y competencias, compatibles con las 

expectativas de sus superiores jerárquicos que colaboraron en la selección 

para el cargo y en la evaluación de su desempeño profesional”. Las palabras 

claves utilizadas fueron  Enfermería; Competencia Profesional; Gerencia; 

Acreditación.  

En la  investigación realizada en el Hospital general universitario Reina Sofia de 

Murcia- España en relación al trabajo en equipo se obtiene como dato 

significativo que: “los enfermeros reconocen que todos los miembros del equipo 

son importantes y que cada uno aporta sus especificidades. sin embargo, hay 

muchas dificultades en  el trabajo diario: individualismo, alta rotación de 

personal, falta de autonomía, relaciones verticales de poder, falta de tiempo 

para las reuniones y de líderes para construir y fomentar el trabajo en 

equipo”.(Thofehrn, 2014) 

El estudio se realiza bajo la metodología cualitativa, estudio descriptivo y 

exploratorio, con una población de 14 enfermeros y la recolección de datos se 

realizo en dos reuniones de grupos focales. Los datos se analizaron por la 

propuesta operativa de Minayo. Se observa como relevante que la 

comunicación efectiva en los espacios de trabajo puede evitar problemas en la 
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gestión y conflictos interpersonales . También  el estudio mencionado que : “ 

que la virtud de la humildad y la relación jerárquica menos burocratizada y más 

dialogada son fundamentales para la relación saludable y puede ser un factor 

determinante para el trabajo colectivo” (Thofehrn, 2014) 

El estudio “Reflexiones sobre funciones del personal de enfermería” presentado 

por la Revista Cubana de Enfermería, analiza cómo ha evolucionado la 

concepción de las funciones del personal de enfermería y su influencia para el 

desarrollo de la profesión. En el estudio descriptivo con carácter retrospectivo 

se observó la preocupación por definir y delimitar las funciones para el personal 

de enfermería tanto en el equipo de la profesión, como en la multidisciplina y la 

importancia de ello, para que los profesionales de Enfermería puedan respetar 

y hacer respetar las funciones de todos los integrantes del equipo de salud, 

reconociendo el valor de la labor que cada uno ejerce y promoviendo el respeto 

a la profesionalidad, dignidad, derechos y valores de todos los miembros del 

equipo de trabajo. Las palabras claves fueron función del profesional perfil 

división del trabajo y organización del trabajo. (Torres Esperon, 2004) 

El estudio realizado en Perú, aborda la temática de “Remuneraciones, 

beneficios e incentivos laborales percibidos por trabajadores del sector  salud 

en el Perú”(Pardo Karim, 2011) 

El estudio compara los recursos humanos del sector salud en el área pública y 

privada, y expresa que:  

“Los recursos humanos son un elemento clave y la principal ventaja 

competitiva que poseen los servicios de salud. Es por ello que es preciso 

brindar las condiciones necesarias para lograr un óptimo desenvolvimiento y 

el logro de los objetivos en materia de salud propuestos a distinto nivel. 

Por ello  las remuneraciones, los términos contractuales y otros tipos de 

incentivos cumplen una función importante en el desarrollo del Recurso 

Humano” 

La metodología utilizada es de diseño mixto que incluye un abordaje cualitativo 

y componentes cuantitativos sobre personal profesional y técnico del Ministerio 

de Salud (MINSA) y la seguridad social (Es Salud); evaluándose la estructura 
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salarial considerando los incentivos, bonificaciones y remuneraciones de 

acuerdo al puesto de trabajo, modalidad de contrato e institución.  

Los  resultados obtenidos expresan que la política de remuneraciones y 

bonificaciones está determinada por los cargos y el tiempo de servicio. La 

estructura salarial difiere entre ambas instituciones, sobre todo en función a los 

incentivos y beneficios, siendo menores los ingresos en el sector público y la 

asignación especial por Trabajo Asistencial (AETA) es proporcional  de acuerdo 

con la región. Se concluye que existe diferencia en la estructura y los montos 

salariales entre el sector público y privado. Tomando el problema planteado en 

relación a incentivos y motivación para concursar los cargos jerárquicos, podría 

ser el incentivo económico uno de los factores que influyen directamente en el 

problema. 

 

Otra lectura relacionada con el problema es “directrices: incentivos para los 

profesionales de atención de salud” las cuales expresan que: 

 “Se reconoce en general que el creciente desfase entre la oferta de 

profesionales de salud y la demanda de sus servicios es un problema 

esencial de salud y de desarrollo en todo el mundo. Los políticos, los 

planificadores y los gestores siguen buscando medios eficaces para 

contratar y retener al personal. Un modo de conseguirlo consiste en preparar 

y aplicar planes de incentivos eficaces”. 

“Los incentivos pueden cumplir una función destacada en la contratación, y la 

mejora del resultado del recurso humano. Los planes de incentivos eficaces 

ayudan también a conseguir unos recursos humanos más motivados, más 

satisfechos y más eficientes”.  (CIE, 2008) 

La Organización Mundial de la Salud da la siguiente definición de los 

incentivos: “toda recompensa o castigo que puede aplicarse a los 

dispensadores en relación con las organizaciones en que trabajan, las 

instituciones en que operan y las intervenciones concretas que dispensan”.  

Se  definen al incentivo como “un medio disponible que se aplica con la 

intención de influir en la disposición de los médicos y de las enfermeras a 

ejercer y mantener un esfuerzo para lograr las metas de la organización”. 

(Salud, 2008) 
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Luego de la lectura de todo el informe, que clasifica a los mismos en dos 

estratos o categorías: 

Incentivos financieros  e incentivos no financieros enfermería se sitúa en su 

mayoría en los incentivos no financieros que son: 

El acceso a la formación y capacitación oficial; la supervisión clínica y personal 

y la función de mentores; y una actitud positiva y de apoyo al aprendizaje y al 

desarrollo personal a todo lo largo de la vida. El desarrollo, la formación y la 

capacitación profesionales son motivadores y dan a los profesionales de salud 

una mayor confianza en su modo de realizar sus tareas.  

Por su parte la Dra. Rivas Carmen en su trabajo: “Determinar el grado de 

motivación del personal del servicio de pediatría y puericultura del Hospital 

Vargas de Caracas” busca medir el grado de motivación del personal de 

pediatría y puericultura del hospital Vargas de Caracas.(Rivas, 2006) 

 Según la autora mencionada la actitud asumida por el personal con respecto a 

su desempeño y la calidad de atención brindada a los usuarios con quejas 

frecuentes, ameritan mejorar la motivación del personal permitiendo de esta 

manera elevar la eficacia y la eficiencia del servicio mejorando su 

desempeño… 

El resultado de la misma arroja un bajo nivel de motivación, no existe un 

ambiente donde las relaciones interpersonales se puedan ver fortalecidas, no 

sienten reconocimiento por su labor, salarios injustos y escaso reconocimiento 

de sus pares y jefes. 

Teniendo en cuenta que la problemática planteada no se encuentra en 

investigaciones previas por ser propio de la Pcia de Entre Ríos y estando en 

vigencia desde el año 2004 se recurrió al análisis de funciones en otro ámbito, 

en este caso la educación. Se analizo un estudio de diseño no experimental, 

realizado por Borjas Urribarri y Vera Guadrón, (Borjas Urribarri & Vera 

Guadron, 2008) 

Alli se analiza las funciones del director de las escuelas bolivarianas de la  

Parroquia Alonso de Ojeda desde el punto de vista gerenciales. Este estudio 

posee una perspectiva gerencial del liderazgo.  En tal sentido, las funciones 

gerenciales del director, constituyen un factor determinante en el logro de los 
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objetivos establecidos, “la gerencia se refiere a las organizaciones que 

efectúan actividades de planificación, organización, dirección y control, a 

objeto de utilizar sus recursos humanos, físicos y financieros  con la finalidad 

de alcanzar objetivos, comúnmente relacionados con beneficios 

económicos”  

Otro estudio que analiza “Las motivaciones de docentes que eligieron la carrera 

directiva en la educación primaria de gestión privada y estatal” realizado por 

Inés María Laxague. (Laxague, 2017) 

Se observaron los factores motivacionales que inciden en la carrera 

considerando las motivaciones extrínsecas (incentivos monetarios) e 

intrínsecas (contribución a una mejora).  

Es un estudio de tipo cualitativo y de carácter exploratorio (Hernandez 

Sampieri, 2010) se obtuvieron las respuestas a través de encuestas semi 

estructuradas. LA muestra fue por conveniencia de acuerdo a los directivos 

que aceptaron participar. Se concluyó que: “Las motivaciones hacen 

referencia a incentivos ligados con el ayudar al otro y generar proyectos 

nuevos para mejorar”  y en relación a las motivaciones extrínsecas 

“consideran que no constituye un factor principal a la hora de concursar el 

cargo jerárquico, que a pesar de la diferencia monetaria por el cargo el 

puesto implica el doble de trabajo y mayores responsabilidades” (Laxague, 

2017) 
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Marco Teórico  
 

La provincia de Entre Ríos dentro de la esfera pública cuenta con 65 hospitales 

de diferentes complejidades  que van desde el nivel de complejidad III al VIII, 

en cada uno de ellos el recurso humano de enfermería está organizado con 

organigramas de acuerdo a su complejidad, y a su vez enfermería está 

representado por un profesional  que cumple un cargo jerárquico con 

obligaciones concursales establecidas en la Ley de carrera N°956  (Ley de la 

Carrera de Enferemria , 2004)  e incumbencias según cargos jerárquicos 

establecidas por Decretos N° 3927/02 ( Anexo II ) para Niveles de Organización 

Central, Decreto N° 7144/03 (Anexo III ) para hospitales de complejidad VII  y 

Decreto N° 4777/03 (Anexo IV) para hospitales de complejidad IV y Decreto 

N°4779/03 (Anexo V) para hospitales de complejidad III . 

Es propicio recordar que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional 

N° 24004 por una ley propia, la Ley N° 8899/94.(Rios P. E., 1994).(ANEXO VI) 

La provincia cuenta al 31 de diciembre de 2016 con 3590 enfermeros según 

publicación del  Departamento Central de Enfermería Ministerio de Salud de 

Entre Ríos, de los cuales el 68% pertenece al tramo “A” y el 32% al tramo “B” 

de dicha carrera. 

Dentro del contexto social la enfermería es una carrera joven  lo que se refleja 

como un obstáculo al momento de  la interiorización de las leyes que rigen su 

ejercicio. 

La ley Provincial N° 9564/04 estipula dos tramos para el desarrollo del ejercicio 

de la enfermería: el tramo A que corresponde al nivel profesional (incluyendo 

los títulos de pregrado y grado ) y el tramo B que corresponde al nivel de 

auxiliares de enfermería, estando en  condiciones de concursar los cargos 

jerárquicos quienes se encuentran incluidos en el tramo A y su situación de 

revista sea titular;  es por ello que desde el Ministerio de Salud se ha 

incentivado la profesionalización de auxiliares de enfermería con diferentes 

ofertas educativas en las Universidades y con un programa de 

profesionalización de auxiliares de enfermería . Este Programa resultaría de un 

convenio entre el Ministerio de Salud y el ministerio de Educación provincial  
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Con respecto a las funciones jerárquicas existentes en cada uno de los 

efectores antes de la mencionada ley eran cubiertas por distintos agentes en 

los que se tenía en cuenta la antigüedad, los jefes de enfermería estaban 

institucionalizados, aprendían sistemáticamente y este aprendizaje les 

proporcionaba orden, legitimidad y valores. Su función era lo que se esperaba 

de ellos dejándolos en un campo limitado, sin probabilidad de cambio (siempre 

fue así) 

Antes de la Ley 9564, la carrera de enfermería estaba escalonada en 

categorías, la 05 era la inferior y la categoría 21 era la máxima .Se ingresaba al 

sistema público con la categoría 07, ya que en los años 60/70 la categoría 05 

era ocupada solo por el personal empírico. 

Los que poseían título de enfermeros luego de un trámite administrativo podían 

acceder a la categoría 15 y los jefes a la categoría 19. El adicional por función 

no se pagaba era entendido como la categoría y la presencia de Licenciados 

en el sistema público era escasa casi nula  

El Decreto N° 409 del 14 de febrero de 1991 incluye el adicional por 

responsabilidad funcional al personal perteneciente a la carrera de enfermería 

con porcentajes aplicados sobre el haber de  la categoría 12 de enfermería. 

Las funciones que se tuvieron en cuenta en ese momento fueron: jefe de 

departamento de enfermería 30% de adicional  supervisoras 25% de adicional  

y jefes de unidad 25 %.de adicional, pero solo aplicable a aquellos agentes de 

enfermería que se desempeñaban en hospitales de complejidad VI. 

El Decreto N°3260, del 18 de julio de 1991, modifica los porcentajes para jefes 

de unidad, e incluye a todos los agentes de distintos centros sin importar la 

complejidad del mismo 

Queda plasmado un porcentaje del 20% para jefes de unidad reconociéndolo 

como una función de responsabilidad pero que está en un nivel inferior al de 

Supervisor de Enfermería, y dejan de lado a la función de Subjefatura de sala o 

unidad 

Las normas Provinciales de Organización de servicios de Enfermería aprobado 

por Resolución Nº 1384 SS en fecha 02/08/1990 definen las funciones de los 
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jefes de departamento , supervisores y  jefes de unidad y surgen por la 

evidencia de problemas de organización, delimitación de funciones, 

condiciones de trabajo, planta física y equipamiento, que en conjunto inciden 

desfavorablemente en la calidad de atención brindada y hace necesario realizar 

una revisión de la organización y funcionamiento de enfermería a los efectos de 

brindar cuidados de calidad adecuada. Se plantean en estas Normas 

lineamientos básicos que sirven para la reorganización de enfermería en los 

servicios. Nuevamente se deja el vacío en la función de Subjefatura. 
 
Esta definición de funciones requiere de personal capacitado y uno de los 

pilares básicos para brindar calidad en el cuidado enfermero es la preparación 

académica de los recursos humanos  y las incumbencias de los profesionales 

de la enfermería  

Resulta interesante analizar el concepto de incumbencia profesional referente 

al alcance de los títulos que competen a la profesión enfermera, seria pues la 

obligación y cargo de hacer una cosa (Migone, 1996) 

A partir de 1980, el Ministerio de Educación extiende la utilización del término a 

las universidades nacionales, y a todo tipo de títulos. De esta forma, lejos de 

ser interpretadas como una obligación para determinados títulos, las 

“incumbencias” adquirieron la aceptación de atributo o derecho, generando su 

adopción un mecanismo  de privilegios, especialmente por parte de las 

corporaciones profesionales. Así pues cada nivel de gestión tiene diferentes 

incumbencias. 

Con respecto a las incumbencias se debe analizar también la toma de 

decisiones que compete a los enfermeros que ocupan cargos jerárquicos. El 

ambiente hospitalario se caracteriza por enfrentar permanentemente 

situaciones decisionales, lo que puede ser potencialmente difícil, 

particularmente cuando el curso del tratamiento o de la enfermedad es incierto 

o cuando la decisión implica realizar concesiones valóricas entre riesgos y 

beneficios (Mosqueda-Diaz, 2014) 

Desde esta perspectiva, la Organización Mundial de la Salud, en 1978, declara 

que “las personas tienen el derecho y el deber de participar individual y 

colectivamente en la planificación y aplicación de su atención de salud” 
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confirmando una forma de relación usuario-profesional de mayor colaboración 

para tomar decisiones en salud. Así, se observa un especial interés en la 

temática de la toma de decisiones en salud, sobre todo por el empoderamiento 

que han desarrollado las personas. 

En términos básicos podríamos expresar que  la toma de decisiones es el 

proceso de definir problemas, recopilar datos, y generar alternativas para lograr 

una acción determinada. 

Por su parte, Stoner, (2003) define la toma de decisiones como “la 

identificación y elección de un curso de acción para tratar un problema concreto 

o aprovechar una oportunidad- es una parte importante de la labor de todo 

gerente.” (Antonio, 2003) 

La toma de decisiones a nivel individual se caracteriza por el hecho de que una 

persona haga uso de su razonamiento y pensamiento para elegir una solución 

a un problema que se le presente en la vida; es decir, si una persona tiene un 

problema, deberá ser capaz de resolverlo individualmente tomando decisiones 

con ese específico motivo. 

Esta toma de decisiones es llevada a cabo por los gestores de enfermería que  

 entre sus características, deben tener la facultad de establecer si la acción 

llevada a cabo es correcta o no, así como mostrar capacidad y autoridad 

suficiente para dirigir al resto del personal, motivarlo y actualizarlo, mediante la 

realización de una gestión planificada y amplia sobre el proceso enfermero y 

los procedimientos aplicables a la atención de la enfermería según el servicio 

que se trate. (Camacho Lorenzo, 2016)  

Por su parte los gestores de enfermería deben capacitarse y actualizarse de 

manera constante  en la naturaleza y el carácter de la ciencia administrativa, 

que se aplica a distintos procesos de la administración; es decir que puede 

aplicarse en forma específica a la administración en enfermería. 

La planeación es un camino a seguir que tiene su base en el análisis de un 

problema determinando el orden, la sucesión de las actividades y programando 

el tiempo necesario para la solución de dicho problema. Si consideramos los 

conceptos de la planeación estratégica podemos decir que un plan es: El 
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detalle del método para llevar a cabo una actividad en cierto periodo del futuro. 

Por considerar que la planeación estratégica es una de las técnicas 

administrativas de actualidad, se incluye este tema con aplicación específica a 

enfermería. La planeación administrativa busca alcanzar una firme estructura 

de actividades para lograr los objetivos. La función de todos los 

administradores con respecto a la planeación, es desarrollar habilidad para 

planear, aun cuando existan planes delimitados por sus superiores. (Balderas 

Pedrero, 2009) 

Al mostrar capacidad y autoridad suficiente para planificar y dirigir al personal 

se ve implicada la responsabilidad del enfermero gestor. 

La Enfermería es considerada una profesión de servicio cuya función es el 

cuidado de los seres humanos en las experiencias de salud y enfermedad. 

El profesional de enfermería requiere para su desarrollo competencias 

cognitivas y técnicas además de ética y responsabilidad en el ejercicio de sus 

funciones .El trabajo de enfermería en los ámbitos hospitalarios es un trabajo 

en equipo, y cada uno en su campo asume la responsabilidad que le compete. 

Se debe tener presente que la responsabilidad profesional constituye la 

sanción natural de una actividad libremente escogida y ejercida, en cualquiera 

de sus tres niveles: liberal, privado y público. (Esmirna, 2009) 

El estudio demostró también que la enfermería paulatinamente se transformó 

de una práctica informal a una carrera universitaria con todos los requisitos 

establecidos para la educación superior, respondiendo a los avances científicos 

y tecnológicos y a las necesidades y reformas del sector salud. La respuesta a 

estos avances implica también cambios en la profesión de enfermería 

convirtiéndose en   una profesión capaz de gestionar aéreas específicas. 

(Esmirna, 2009) 

La gestión de los profesionales de enfermería debe estar regulada 

por protocolos y normas. En la Pcia de Entre Ríos la Ley vigente establece los 

concursos jerárquicos y el personal de enfermería debe conocerlos y 

consultarlos. 

El Código de Ética del Consejo General de Enfermeros CIE. (Consejo 

Internacional de Enfermeros, 2012) establece los principios o bases de la 

https://www.monografias.com/trabajos12/mncerem/mncerem.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/eticaplic/eticaplic.shtml


 
15 

enfermería que ponen de relieve las normas de conducta ética y hace 

explícitos los valores y metas fundamentales de la profesión A las 

organizaciones profesionales nacionales incumbe la responsabilidad de definir 

las funciones de la enfermería y de las enfermeras de manera compatible con 

las definiciones internacionales aceptadas que han sido articuladas por el 

Consejo Internacional de Enfermeras, y de modo pertinente para las 

necesidades de atención de salud de su nación. Uno de los elementos del 

código de ética es “La Enferma y la Practica” que expresa: “la Enfermera 

deberá rendir cuentas de la práctica de enfermería y del mantenimiento de su 

competencia mediante la formación continua. La enfermera juzgará la 

competencia de las personas al aceptar y delegar responsabilidad”. 

También el  CIE expresa que, el liderazgo es esencial en la administración de 

enfermería y comprende las actividades de instruir a otras personas y ser sus 

mentores, crear un entorno y condiciones para el perfeccionamiento constante 

y la calidad de los cuidados. Se reconoce que en la formación de enfermeras 

gestoras la preparación para el liderazgo es un elemento crítico, además de ser 

una importante prioridad para la enfermería en general (Consejo Internacional 

de Enfermeria CIE, 2006)  

En relación a los requerimientos actuales para el desempeño de la enfermera 

las responsabilidades y funciones de las enfermeras gestoras se redefinen 

constantemente en el contexto de los cambios permanentes de salud 

Las competencias tienen como finalidad mejorar la calidad y pertinencia de 

enfermería para que puedan desempeñarse de manera más eficiente en los 

escenarios actuales. Las competencias laborales precisan el ejercicio eficaz de 

las capacidades que permiten el desempeño de una ocupación respecto a los 

niveles que requiere el empleo. Representan una combinación dinámica de 

atributos en relación con el conocimiento y su aplicación, y las actitudes y 

responsabilidades. Las competencias laborales son, al igual que las de egreso, 

una construcción social de aprendizajes significativos y útiles para el 

desempeño productivo pero se diferencian en que se dan en una situación real 

de trabajo que se obtiene, no solo a través de la instrucción, sino también 

mediante el aprendizaje por experiencia en situaciones laborales las 

enfermeras cuenten con un conjunto de competencias que les permitan 

https://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/origenestado/origenestado.shtml
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planificar, guiar, apoyar y facilitar el desarrollo eficiente del recurso humano, 

aspecto esencial para la buena prestación de los servicios de salud y atención 

de calidad (Soto Fuentes, 2014)  

 

Las competencias mencionadas están dadas por los diferentes niveles de 

formación que poseen los enfermeros podemos decir que existen tres 

lineamientos en la formación  

 Pregrado: comprende la formación  de enfermero dictado por una 

universidad o por un instituto de formación terciaria quienes otorgan la 

certificación  de técnico superior en enfermería  

 Grado: Si bien en la normativa universitaria el término se usó para referir 

a la certificación de conocimientos académicos de nivel superior, 

diferenciados de títulos habilitantes, el término también es comúnmente 

utilizado para hacer referencia a una línea de formación que agrupa a 

diferentes carreras “de grado”, para las que se requiere la formación de 

pregrado (en este caso técnico superior en enfermería). 

 Posgrado: es el nivel siguiente al grado y está conformado por tres tipos 

de carreras: especialización, maestría y doctorado y se accede a ellas 

con la formación  de grado  

 

El Titulo es la certificación que acredita un conjunto de conocimientos y 

capacidades y que hacen competente a un profesional  para el desarrollo de 

determinadas actividades (alcances de título).  

Matriculación Profesional: es la inscripción en los colegios profesionales, en el 

caso de Enfermería en la Provincia de Entre Ríos quien tiene el poder de 

matriculación es el Ministerio de Salud (Marquino, 2016). 

La siguiente grafica muestra lo antes descripto. 
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                     https://images.app.goo.gl/MNKqmdRBet5Z6eKd6 (características generales del 
sistema de Educación Superior Universitario Argentino) 
 
 
En el contexto que se presentaba antes de la erogación de la Ley 9564 las 

personas se trataban solo como recursos humanos , empleados aislados en 

sus cargos , preocupados por las normas y reglas establecidas, subordinados 

al jefe o Director del Hospital.se demostraba énfasis en la especialización y 

destrezas manuales , alineados en relación a la organización .(Chiavenato, 

2009) 

Actualmente la mirada está basada en el principal activo de la organización, el 

recurso humano y las funciones de gerencia en los hospitales requieren de 

profesionales involucrados en actividades como selección de personal, 

planificación de actividades, distribución de tareas, y motivación y 

mantenimiento de los empleados (Chiavenato, 2009) 

En las bibliografías actuales no se habla de jefes y sub jefes de unidad o 

cargos jerárquicos, los enfermeros que ocupan estos espacios de gestión son 

denominados “gestores” o “administradores” 

Cuando se habla de gerencia o administración pensamos en vocablos que 

implican actividad, conocimiento, responsabilidad y respuesta en nuestra 

función a los objetivos planteados. 

https://images.app.goo.gl/MNKqmdRBet5Z6eKd6
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La gerencia nace por el poder del hombre que no se puede palpar, y que lo 

hace único, autónomo para decidir el logro de sus fines y metas personales y 

sociales. 

Las diversas teorías de la administración, permiten identificar cuatro momentos, 

uno de ellos, administración de personas, está centrado en lograr el máximo 

rendimiento con actitud voluntad habilidades y conocimientos. La actitud y la 

voluntad están relacionadas por la motivación hacia un objetivo, en este caso 

en particular, los concursos. (AlzatePosada, 2008) 

El objeto de estudio de la Enfermería es el cuidado, y dentro de ese cuidado 

que se brinda la gerencia centra su acción en la conducción para que esos 

cuidados sean brindados con calidad  

La gerencia del cuidado necesita de motivación y cambio de actitud, creatividad 

y responsabilidad, busca nuevas formas de administrar el cuidado, transforma 

los recursos. 

Los profesionales que se encuentran en cargos de conducción son los 

encargados de generar cambios en las personas que dispensan los cuidados, 

como así también en ellos mismos, motivados una acción renovada, pensando 

en el cuidado como valor ultimo fundamental, como proceso, producto y 

servicio.(AlzatePosada, 2008) 

En el contexto actual  “enfermería atraviesa una doble revolución: la revolución 

regresiva y la revolución progresiva que nos permite detectar positividades y 

negatividades, unidad y diversidad”. 

La revolución regresiva destaca varios puntos, los más relacionados con el 

problema planteado son: la precarización de las condiciones de empleo y los 

conflictos que esto genera, la ausencia de reflexión de nuestra praxis, y un 

sistema de relaciones y de organización vertical. (Malvarez, 2002) 

La revolución progresiva logro avances importantes en la década del 90  y  

para los enfermeros entrerrianos esta revolución se vio marcada por hechos no 

menos importantes como: la ausencia de personal empírico, la 

profesionalización de auxiliares, aumento de licenciados en los hospitales 
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públicos, y la legislación de la enfermería en materia de ejercicio y carrera 

profesional (Rios P. E., 2004)(Rios P. E., 1994) 

Si es sorprendente el desarrollo de la enfermería en la provincia y las fuerzas 

mitigantes de los colegas que lucharon para obtener estos beneficios, ¿que nos 

falta para el desafío de la participación, de compromiso, de motivación, que nos 

incentiva para seguir en la construcción de nuestra profesión? 

Las enfermeras constituyen sujetos sociales atravesados por la cultura, los 

afectos y la propia profesión, en muchas instituciones es necesaria la  

transformación de una organización verticalista hacia la horizontalizacion en  la 

conducción, el trabajo en equipo y la mejora constante de calidad en los 

cuidados. Motivar al colectivo enfermero para desempeñar una misión 

disciplinar. 

Las organizaciones son diseñadas para lograr metas y objetivos por medio de 

los recursos humanos o de la gestión del talento humano. Actualmente, el 

mayor desafío apuntado en el contexto del sector salud es el proceso de 

reorganización de las instituciones hospitalarias en lo que se refiere a asegurar 

una distribución y utilización de los recursos humanos, financieros y materiales 

que contemplen la eficacia, la eficiencia y la economía del sistema de salud 

(Soares, 2016) 

Los diferentes cambios políticos, socio-culturales y tecnológicos, que se 

producen de manera dinámica en el contexto que nos rodea, impactan en las 

organizaciones y su administración. La reorganización de los Servicios de 

Enfermería es producto de estos cambios permanentes. Los gestores deben 

estar a la vanguardia para actuar y reorganizar los servicios.  

Estas condiciones demuestran distintos grados y aspectos de responsabilidad, 

que requieren conocimientos, habilidades y destrezas específicos para 

organizar y reorganizar el servicio y la gestión. 

En la década del 80 se realizó en Buenos Aires impulsado por la OPS el 

seminario de formación de recursos humanos en enfermería. Allí se acordaron 

aéreas críticas y formularon indicadores que reflejaban la problemática del 
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país. Del análisis de situación surgieron problemas a partir de los cuales se 

planificarían acciones a seguir.  

Se destacan la deficiente división técnica del trabajo, responsabilidad 

profesional escasamente asumida, ausencia de liderazgo en la conducción de 

los servicios, disputas inconducentes y fragmentarias de los espacios de poder 

e incoordinación entre formación y utilización del recurso humano. 

De lo mencionado hoy persisten la responsabilidad profesional escasamente 

asumida y la ausencia de liderazgo en la conducción de los 

servicios(Velásquez, 2009) 

Los obstáculos para poder implantar  la gestión estratégica por procesos son, 

la resistencia al cambio, cuando los profesionales de enfermería no están 

suficientemente motivados e incentivados creando pasividad frente a cualquier 

innovación. 

La falta de tiempo , ya que la dirección no facilita el espacio necesario dentro 

de la jornada laboral para realizar acciones tendientes a la gestión, la 

percepción de un incremento de las cargas de trabajo y la ausencia de 

reconocimiento normativo de la función jerárquica. (Mora Martínez, 2003) 

Otro punto a tener en cuenta es el enfoque múltiple de la organización, ya que 

las organizaciones se caracterizan por una jerarquía de autoridad, es decir por 

la diferenciación de poder. Para Talcott Parsons .las organizaciones se 

enfrentan con una multiplicidad de problemas que son clasificados y 

categorizados para que la responsabilidad por su solución sea atribuida a 

diferentes niveles Jerárquicos de la organización(Parsons, 1990) 

Los niveles mencionados desdoblan a la organización en Nivel institucional, 

nivel gerencial y nivel técnico, siendo el nivel gerencial intermedio el que 

mantiene el equilibrio entre los otros dos niveles. Además el nivel gerencial es 

el responsable por la transformación en planes y programas para que el nivel 

técnico los ejecute.(Chiavenato, Introduccion a la teoria general de la 

administracion, 2004) 
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El problema presentado involucra a los  Enfermeros que se desempeñan  en 

hospitales públicos de la Provincia de Entre Ríos  en condiciones de concursar, 

y  en forma directa y  a toda la organización ya que al no realizarse los 

concursos o declararse desiertos, en muchos casos  siguen cumpliendo 

funciones agentes no calificados, con ausencia de liderazgo, misión, visión y 

valores para cumplir con los objetivos de la organización y el fin de nuestra 

praxis: el cuidado. 

Entre los factores condicionantes  o relacionados con el problema podemos 

enunciar que la situación de enfermería en la provincia está en un proceso de 

cambios y reordenamiento.  Se ha producido un incremento significativo de los 

profesionales que integran su campo y las leyes que la ciñen son relativamente 

nuevas como la ley de concurso a la que se hace referencia y que regula el 

ámbito público de salud, que muchas veces presenta limitaciones de 

presupuesto, de burocracia, y de personal no calificado que atenta contra los 

incentivos y motivaciones  para el real cumplimiento del concurso estipulado en 

la ley.  

Las condiciones para concursar cargos jerárquicos estan establecidas según 

Ley N° 9564/04 y su Decreto reglamentario N°5467/04 MSAS (ANEXO VII) 

Los aspirantes a la función convocada, presentarán a la DIVISIÓN 

CONCURSOS dependiente de la Dirección General de Hospitales del 

Ministerio  de Salud: 

- Formulario de Inscripción como aspirante a la función llamada a 

concurso de acuerdo a lo normado en la Ley 9564 y su Decreto 

Reglamentario 5467/04. 

- Tres (3) copias de Currículum Vitae, consignando en la carátula los 

siguientes datos: 

 Apellido y nombres completos 

 Número de Documento de Identidad – Número de Legajo 

 Dirección 

 Teléfono 

 Cargo y función en la cual reviste 

 



 
22 

- Carpeta de Títulos y Antecedentes que avalen los datos consignados en 

el Currículum Vitae, debidamente autenticados por autoridad 

competente, los que estarán acompañados por la Planilla de Evaluación 

de los dos (2) últimos años, de acuerdo a lo normado en el Artículo 18 

Inciso g) y certificado médico que avale la capacidad física e intelectual 

del agente  

- Los Trabajos Científicos será presentados con copia de los mismos, 

acompañados con la certificación correspondiente de su presentación a 

entidad científica debidamente jerarquizada y reconocida. 

- Trabajo de Organización Administrativa en relación a la función a 

concursar, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 5391/07 SS. 

(ANEXO VIII) 

 

Si presentan antecedentes que se encuentre en idioma extranjero deberán ser 

acompañados con su traducción para la evaluación correspondiente. 

La División Concursos, por intermedio de la Dirección del Establecimiento 

Asistencial y la Asociación de Enfermería tienen la tarea de notificar  lugar, día 

y horario en el que se producirá el sorteo de los temas del Examen de 

Oposición. Para normatizarla forma de presentación de los trabajos  y evaluar 

de manera equitativa al personal que se presente a concurso se reglamentó la 

presentación de los trabajos de reorganización administrativa. Dicha 

reglamentación se planteó en forma conjunta con la División Concurso del 

Ministerio de Salud ,el Departamento de Enfermería del Ministerio de Salud y la 

Asociación de Enfermería de Entre Ríos- AEER quienes son los responsables 

de conformar un tribunal para la evaluación de los mismos , quedando 

plasmados en la Ley Provincial N° 9564 Art. 18 inc. H 

En esta normatización en cuanto a la presentación de los trabajos de 

organización Administrativa se tiene en cuenta los requisitos formales en donde 

están plasmados seis ítems que contemplan la forma de presentación y los  

requisitos estructurales que detallan los contenidos mínimos de todo trabajo 

científico, es decir contar con una estructura y organización. ANEXO 

Se menciona también que en el artículo N°16 de La ley N° 9564/04 los títulos 

obtenidos por los agentes que concursan. Ellos deben ser otorgados por 
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universidades Nacionales, Provinciales o Privadas reconocidas por autoridad 

competente y/ o universidades extranjeras pudiendo presentar los títulos de 

enfermeros, licenciados, master, doctores además de certificados de posgrado, 

y especialidades. En referencia al ejercicio profesional se presentan los 

relacionados a la docencia, administración, investigación además de trabajos 

publicados, distinciones y premios. Todos referidos  a la profesión o 

relacionados con ella. 

Los requisitos de para ocupar cargos jerárquicos y acceder a ellos se refieren a 

la antigüedad en la función, el desempeño profesional título y antecedentes, 

quedando excluidos aquellos que presenten falsos antecedentes, sentencias 

condenatorias al ejercicio profesional o tuvieran procesos judiciales pendientes 

y antecedentes disciplinares. 

En relación a las normativas vigentes el 5 de diciembre de 2003 se 

reglamentaron las orgánicas, según Decreto Nº 7144, para elevar el nivel de 

complejidad del Hospital San Martin de Paraná de complejidad VI y 

considerando que posee recursos físicos adecuados y reúne las premisas 

establecidas en el Decreto Nº 965/07 MBSE que establece la clasificación de 

los establecimientos de Atención Medica por niveles de complejidad, 

fundamento que permite elevarlo a nivel de complejidad VIII. Se establece por 

el decreto mencionado el organigrama del Hospital y dentro de  este el 

Departamento de Enfermería que depende directamente del Secretario técnico 

del establecimiento . 

El Departamento quedara conformado con: jefe de departamento, supervisores, 

enfermera en control de infecciones, jefes de unidad y subjefes de unidad. Este 

decreto se toma como base para todas las orgánicas de los hospitales de la 

provincia, regulando las dependencias y funciones de Enfermería, mas allá de 

las distintas complejidades que tengan los hospitales. 

El incentivo económico por función jerárquica se otorga según decreto 

reglamentario Nº5467/04 que establece los montos a percibir por la función 

encomendada. Ellos corresponden a no más del 40% en base a tramo “A” de la 

Ley Nº 9564 
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Haciendo comparaciones de percepción de haberes es igual o mayor el 

adicional que se otorga por Horario atípico según  decreto Nº6694. (Rotación 

en tres turnos, o dos turnos) que lo que se percibe por función Jefe de Unidad 

muchos pueden pensar ¿para qué voy a invertir tiempo y dinero si luego no se 

me reconoce económicamente por el estado?  

Cabe aclarar que más allá de la actividad de los gestores que en muchos casos 

es rotativa, el agente que percibe función jerárquica no percibe adicional por 

horario atípico.  

Los involucrados en el problema, en este caso los enfermeros en condiciones 

de concursar se encuentran atravesados por distintas situaciones; observando 

las teorías administrativas ponen énfasis en las recompensas económicas al 

momento del incremento de productividad o responsabilidad.  

 Con respecto a la motivación Maslow en su teoría de las necesidades de 

reconocimiento expresa que radica en la necesidad de cada persona de 

sentirse apreciado y destacado dentro de su grupo, y las de auto superación en 

la que se convierten en ideales  para cada individuo que pretende trascender, 

dejar huella de su propia obra. Dentro de este contexto se encuentra el gestor 

involucrado en un sistema exigente y verticalista 

Maslow establece cinco categorías de necesidades que se suceden en una 

escala ascendente. Las organiza en dos grandes bloques que establecen una 

secuencia creciente y acumulativa de lo mas objetivo a los mas subjetivos en 

tal orden que el sujeto tiene que cubrir las necesidades situadas a niveles más 

bajos (mas objetivas) para verse motivada o impulsado a satisfacer 

necesidades de orden más elevado (mas subjetivas).  

En el primer bloque de necesidades Maslow establece cuatro tipos: 

 1) Necesidades fisiológicas: son las necesidades innatas, como la necesidad 

de alimentación (hambre y sed), sueño y reposo (cansancio), abrigo (contra el 

frío o el calor), o el deseo sexual (reproducción de la especie). También se 

denominan necesidades biológicas o básicas, que exigen satisfacción cíclica y 

reiterada para garantizar la supervivencia del individuo. Son las necesidades 

relacionadas con la subsistencia y existencia del individuo. Aunque son 
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comunes a todos los individuos, requieren diferentes grados de satisfacción 

individual. Su principal característica es la premura: cuando alguna de ellas no 

puede satisfacerse, domina la dirección del comportamiento de la persona.  

2) Necesidades de salud y seguridad: llevan a que la persona se proteja de 

cualquier peligro real o imaginario, físico o abstracto. La búsqueda de 

protección frente a la amenaza o la privación, la huida ante el peligro, la 

búsqueda de un mundo ordenado y previsible, son manifestaciones típicas de 

esas necesidades. Surgen en el comportamiento humano cuando las 

necesidades fisiológicas están relativamente satisfechas. Tienen gran 

importancia, ya que en la vida organizacional las personas dependen de la 

organización, las decisiones administrativas arbitrarias o las decisiones 

inconsistentes o incoherentes pueden provocar incertidumbre o inseguridad en 

las personas en cuanto a su permanencia en el trabajo.  

3) Necesidad de pertenencia y amor: son las necesidades de asociación, 

participación, aceptación por parte de los colegas, amistad, afecto y amor. 

Surgen en el comportamiento cuando las necesidades elementales (fisiológicas 

y de seguridad) se hallan relativamente satisfechas. La frustración de estas 

necesidades conduce, generalmente, a la desadaptación social y a la soledad.  

4) Necesidades de estima: están relacionadas con la manera como se ve y se 

evalúa la persona. Incluyen la seguridad en sí mismo, la confianza en sí mismo, 

la necesidad de aprobación y reconocimiento social, de estatus, prestigio, 

reputación y consideración. La satisfacción de estas necesidades conduce a 

sentimientos de confianza en sí mismo, valor, fuerza, prestigio, poder, 

capacidad y utilidad. Su frustración puede provocar sentimientos de 

inferioridad, debilidad, dependencia y desamparo, los cuales a la vez pueden 

llevar al desánimo o a ejecutar actividades compensatorias.  

En un segundo bloque se establece una quinta categoría, lo que denomina 

como Necesidades de autorrealización o meta necesidades. Se contemplan en 

esta categoría una mezcla de valores que podrían ser contradictorios entre sí, o 

con las propias necesidades satisfechas que les han abierto las puertas: 

virtudes éticas, deseos y aspiración, desarrollo de capacidades, 

potencialidades, en suma, aspectos que vienen a instalarse en el campo de las 
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necesidades considerado como concepto que termina situándose en la última 

instancia en el campo de lo subjetivo y de lo relativo. Son las necesidades 

humanas más elevadas; se hallan en la cima de la jerarquía. Estas 

necesidades llevan a las personas a desarrollar su propio potencial y realizarse 

como criaturas humanas durante toda la vida. Esta tendencia se expresa 

mediante el impulso de superarse cada vez más y llegar a realizar todas las 

potencialidades de la persona. Las necesidades de autorrealización se 

relacionan con autonomía, independencia, autocontrol, competencia y plana 

realización del potencial de cada persona, de los talentos individuales. 

 En tanto las cuatro necesidades anteriores pueden satisfacerse mediante 

recompensas externas (extrínsecas) a la persona, que tienen una realidad 

concreta (dinero, alimento, amistades, elogios de otras personas), las 

necesidades de autorrealización solo pueden satisfacerse mediante 

recompensas intrínsecas que las personas se dan a sí mismas (por ej., 

sentimiento de realización), y que no son observables ni controlables por los 

demás. Las demás necesidades no motivan el comportamiento cuando se ha 

satisfecho; por su parte, las necesidades de autorrealización pueden ser 

insaciables, puesto que cuanto más recompensas obtengan las persona, más 

importante se vuelven y deseara satisfacer dichas necesidades cada vez más. 

No importa que tan satisfecha este la persona, pues está siempre querrá más. 

(Du Gass, 2000) 

La Enfermería es una profesión de servicio cuya misión es el cuidado a los 

seres humanos en sus experiencias de salud y enfermedad. Las enfermeras 

tienen dos funciones básicas: ser prestadoras y ser gerentes de servicio. Por 

muchos años el modelo asistencial estuvo enfocado en la enfermedad y se 

enfatizó el papel de la enfermera solo como prestadora de servicio, en los 

últimos años se dio un giro hacia el punto de vista gerencial de la atención y se 

ha hecho más necesaria  la función administrativa para mejorar los cuidados de 

enfermería 

Por los cambios que ha vivido la enfermería la función jerárquica es una de las 

aristas que se utilizan para la mejora del cuidado enfermero, pero más allá del 

cambio generado, las funciones son ocupadas por personas que actúan por 
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diferentes motivaciones. Si sabemos cuáles son y se asignan tareas en función 

a éstas, aprovecharemos mejor los potenciales del personal. La administración 

del recurso humano es compleja porque la incidencia en su comportamiento es 

fiel reflejo de sus motivaciones familiares, sociales y laborales. Los incentivos, 

son medios importantes que las organizaciones pueden utilizar para atraer, 

retener, motivar, dar satisfacción y mejorar los recursos humanos  

 Motivación: 
 

La motivación es lo que hace que un individuo actúe y se comporte de una 

determinada manera. Es una combinación de procesos intelectuales, 

fisiológicos y psicológicos que deciden, en una situación dada, con qué vigor se 

actúa y en qué dirección se encauza la energía(Solana, 1993) 

Se deriva del vocablo latino "movere", que significa mover, es algo que mueve 

a una persona a la acción porque resulta importante para ella, se considera 

además como un reflejo del deseo que tiene una persona de satisfacer ciertas 

necesidades. La motivación tiene algo que ver con las fuerzas que mantienen y 

alteran la dirección, la calidad y la intensidad de la conducta. La motivación 

puede ser:  

 Motivación Intrínseca: Surge dentro del sujeto, obedece a motivos internos. 

Ejemplo: Deseos de aprender para saber Necesidad de hacer bien las 

cosas para satisfacción propia. 
 Motivación Extrínseca: viene del exterior de cada uno de nosotros, de 

nuestro ambiente, se refiere a  los desafíos, reconocimiento y aprecio. 

Ante la motivación cada individuo responderá de una manera, pero en al final 

todos buscamos ciertas motivaciones comunes como las indicadas. 

(Fernández-Abascal, 2003) 

“El curso  motivacional comienza cuando surge una necesidad. Esta es una 

fuerza dinámica y constante que origina diferentes comportamientos. Cada vez 

que aparece una necesidad, ésta fragmenta el estado de equilibrio del 

organismo y produce un estado de tensión, insatisfacción, inconformismo y 

desequilibrio que lleva al individuo a desarrollar un comportamiento o acción 

capaz de descargar la tensión y liberarlo de la inconformidad y del 
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desequilibrio. Si el comportamiento es eficaz, el individuo satisfacera la 

necesidad y, por ende, descargará la tensión provocada por aquella. Una vez 

satisfecha la necesidad, el organismo recobra su estado de equilibrio anterior, 

su manera de adaptarse al ambiente.” (Chiavenato, Introduccion a la morderna 

gestion del talento Humano , 2009) 

En una organización, el comportamiento de las personas es complejo; depende 

de factores internos (derivados de sus características de personalidad: 

capacidad de aprendizaje, motivación, percepción del ambiente externo e 

interno, actitudes, emociones, valores, etc.) y externos (derivados de las 

características organizacionales: sistemas de recompensas y castigos, de 

factores sociales, políticos, de la cohesión grupal existente, etc.). La motivación 

es por ende un factor interno que requiere atención. 

Incentivos  
 

Los incentivos son medios importantes que las organizaciones pueden utilizar 

para atraer, retener, motivar, dar satisfacción y mejorar los resultados del 

personal. 

Los incentivos pueden ser positivos o negativos, financieros o no financieros, 

tangibles o intangibles. 

Los incentivos no financieros incluyen la concesión de autonomía en el trabajo, 

flexibilidad de horario y reconocimiento del trabajo realizado. (Barroso & 

Enrique, 2011) 

En la actualidad, con la globalización de la economía y la fuerte competencia 

mundial, se nota cierta tendencia en las organizaciones exitosas a no 

administrar personas ni recursos humanos, sino a administrar con las 

personas, a quienes se les ve como agentes activos y proactivos, dotados no 

solo de habilidades manuales, físicas o artesanales, sino también de 

inteligencia, creatividad y habilidades intelectuales. (Chiavenato, Programa de 

Incentivos - gestion del talento, 2014) 

 Las personas no son recursos que la organización consume y utiliza y que 

producen costos; por el contrario, las personas constituyen un factor de 

competitividad, de la misma forma que el mercado y la tecnología. En 



 
29 

consecuencia, es mejor hablar de administración de personal para resaltar la 

administración con las personas y no sobre las personas, como meros 

recursos. En este nuevo concepto se destacan tres aspectos fundamentales:  

Las personas como seres humanos profundamente diferentes entre sí, dotados 

de personalidad propia, con una historia personal y diferenciada, poseedores 

de habilidad y conocimiento, destrezas y capacidades indispensables para 

administrar de manera adecuada los recursos de la organizacion. Es decir, las 

personas como personas, y no como meros recursos, impulsores de la 

organización, capaces de dotarla de la inteligencia, el talento y el aprendizaje 

indispensables para estimular la renovación y competitividad constantes en un 

mundo lleno de cambios y desafíos. 

Las personas poseen un increíble don de crecimiento y desarrollo personal, es 

decir, son fuentes de impulso propio, y no agentes inertes o estáticos,  capaces 

de llevar las instituciones a la excelencia ., pero los incentivos , ya sean 

salarios, incentivos, crecimiento profesional, carrera, etc. Generan aunmas la 

excelencia en el desarrollo profesional. 

Cualquier inversión solo se justifica cuando trae algún retorno significativo. Si el 

retorno es bueno y sostenible, se tendera a aumentar la inversión. De ahí la 

reciprocidad de la interacción entre personas y organizaciones, y la actividad y 

autonomía de las personas, que dejan de ser pasivas e inactivas. Es decir, las 

personas como socios de la organización y no solo como meros sujetos 

pasivos que pertenecen a ella(Chiavenato, Programa de Incentivos - gestion 

del talento, 2014) 

 

Cargos Jerárquicos:  
 

Es la descripción de las características que se requieren del profesional para 
abarcar y solucionar las necesidades sociales, las cuales adquiere después de 
haber participado en el sistema de instrucción” (Moreno, 2014) 

Determina la disposición dentro de una organización de las funciones o tareas 

a desarrollar por orden de rango, grado o importancia. Determina la distinción 

de los trabajadores entre sí en función de las facultades que estos ejerciten 

dentro de la organización. 



 
30 

El perfil profesional se define como: un conjunto de roles de conocimientos, 

habilidades y destrezas actividades y valores que se posee para el desempeño 

de una profesión  

Los cargos jerárquicos  de enfermería se posicionan en una misión, visión y 

filosofía  del servicio de enfermería , siendo estos términos definidos por el 

Departamento de Enfermería; Misión: El personal de enfermería es el 

responsable de proporcionar una atención de calidad, basada en el humanismo 

y método científico de manera oportuna, continua y eficaz, contribuyendo en las 

actividades de investigación con el más alto nivel ético y moral. La Visión 

corresponde a presentar el cuidado enfermero en su pluridimensionalidad ,ser 

el líder en el proceso de atención e investigación de enfermería, 

distinguiéndose por su espíritu de responsabilidad y servicio, logrando la 

satisfacción total del cliente y comunidad, enmarcado en el ámbito de la calidad 

y competitividad. La filosofía del servicio de enfermería es Proporcionar 

atención de Enfermería de calidad, sin considerar raza, religión, sexo o nivel 

socioeconómico, a través del desarrollo y bienestar del personal proyectando 

un alto sentido de responsabilidad y de relaciones humanas por medio de un 

alto nivel académico, además desarrollando una triple función: asistencial, de 

investigación y de enseñanza, teniendo como claro objetivo obtener la 

excelencia, que se reflejará en el beneficio al paciente y su familia, logrando así 

que la función asistencial que proporciona el personal de enfermería se 

encuentre a la altura de las mejores del mundo. 

Los cargos Jerárquicos se reconocen en el ámbito público de la Provincia de 

Entre Ríos son definidos como : 

Subjefe de sala. 

Jefe de Sala  

Subjefe de Unidad  

Jefe de Unidad  

Jefe de División 

Supervisor  
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Jefe de Departamento  

Estas funciones jerárquicas de enfermería  presentan objetivos claves para el 

desarrollo del cuidado en las Instituciones en las que se circunscriben como lo 

es administrar las actividades de enfermería de un servicio de atención médica 

a efectos de contribuir a la recuperación, rehabilitación, protección y promoción 

de la salud del individuo. 

Las funciones jerárquicas difieren en relación a los diferentes cargos pero 

básicamente las relacionadas al cuidado y la gestión del servicio se plantean 

en el listado aprobado por Decreto 7144 del 5 de Diciembre de 2003 por el 

Ministerio de Salud. Poder Ejecutivo de Entre Ríos. Siendo el proceso 

administrativo el eje sobre el cual se realizan las distintas funciones de 

enfermería desde las del nivel operativo hasta el nivel gerencial.  
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CAPÍTULO II 

DISEÑO METODOLÓGICO 

A-Tipo de investigación 
 

Corresponde a una investigación de enfoque cuantitativo, no 

experimental, no se manipularon variables de manera intencional, sino que se 

observaron las situaciones que se producen, tal como se desarrollaron. 

Se analizó el comportamiento de las variables en el periodo enero 2016 a 

julio de 2018 examinando la articulación de las mismas en ese periodo a través 

de un estudio transaccional, correlacional-causal teniendo como objetivo 

describir el comportamiento de las variables en el momento del estudio, esto 

permitió clarificar los incentivos y motivaciones que impulsan el concurso de 

cargos jerárquicos en la carrera de enfermería en la provincia de Entre Ríos  

 

B- Sitio de realización de la investigación 
 

La Investigación se realizó en  los Hospitales públicos de la  provincia de 

Entre Ríos  que tienen  regulada por la ley N° 9564 la “Carrera de Enfermería” 

en lo concerniente al ingreso, promoción y egreso, como también en  el acceso 

a Cargos Jerárquicos  

 

C- Población y Muestra 

Universo 
 

El Universo estuvo constituido por enfermeros que se desempeñaron en 

Hospitales la provincia de Entre Ríos que en el periodo 2016- 2018.  

Criterios de Inclusión: 

- Que sean titulares 

- Que tengan más de dos años en un servicio determinado 
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- Que ostenten título de Enfermero o superior 

- Que quieran participar del estudio 

Criterios de exclusión  

- Que en el momento de la recolección de datos estén bajo instrucción 

sumaria 

- Quienes presenten certificados médicos de largo tratamiento (ANEXO 

IX) 

- Quienes se desempeñen en los hospitales que no tuvieron llamado a 

concurso en el tiempo estipulado para la recolección de datos 

 

Población y Muestra: 
 

Se realizó un muestreo por conglomerados;  agrupándose los Hospitales 

de acuerdo al nivel de complejidad de los mismos; conglomerado I Hospitales 

de Nivel de Complejidad III; Conglomerado II, Hospitales de Complejidad IV; 

conglomerado III Hospitales de complejidad VI y  VII. 

Durante el periodo de estudio se llamaron a concurso: 

- 8 hospitales de Nivel de complejidad III que contaban con 96 agentes de 

enfermería en condiciones de concursar cargos jerarquices 

- 6  Hospitales de Nivel de Complejidad IV que contaban con 252 agentes 

de enfermería en condiciones de concursar cargos jerárquicos 

- 3 hospitales de Nivel de Complejidad VI y VII que contaban con 383 

agentes de enfermería en condiciones de concursar cargos jerárquicos 

Para cada conglomerado se realizó un muestreo probabilístico tomando 

para ello un error de 5% y un nivel de confianza de 95% por lo que el 

tamaño de la muestra quedo constituido por: 

- 77 unidades muéstrales para el nivel de complejidad III 

- 153 unidades muéstrales para el nivel de Complejidad IV 

- 193 unidades muéstrales para el nivel de complejidad VI y VIII 
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Para la selección de las unidades de análisis que participaron en la muestra 

se utilizó la técnica de Tómbola, ya que se contaba con los listados de 

enfermeros en condiciones de concursar correspondientes a cada 

conglomerado;  asignándoles un número a cada unidad muestral anotándolos 

en un cartón y colocándolos en una bolsa, extrayendo de cada una de ellas la 

cantidad de unidades muéstrales necesarias. 

De esta forma se garantizó que cada uno de los elementos de la población 

tenga la posibilidad de ser seleccionado. 

 

C- Instrumentos y técnica para la recolección de datos 
 

Para la recolección de datos se diseñó un cuestionario de propia autoría 

(ANEXO X) en el que se consideraron dos tipos de preguntas: 

- Preguntas dicotómicas con dos opciones de respuestas.  

- Preguntas con varias opciones de respuesta 

Se comenzó el cuestionario con preguntas demográficas o de ubicación 

fácil de contestar para el encuestado, para luego ir adentrando a los 

participantes en la temática planteada, insertando en aquellas que sea 

necesaria las instrucciones para dar respuesta a las mismas.  

 

Prueba Piloto 
 

Para realizar la prueba piloto se seleccionaron 2 agentes de enfermería 

de cada conglomerado  que no participarían de la investigación. 

Con los resultados de la Prueba Piloto se agregó un espacio para dar cuenta 

de la complejidad hospitalaria, se corrigió la pregunta 2 sobre el desempeño 

Profesional y preguntas 3 y 4 se realizaron correcciones sobre la redacción de 

las mismas que no resultaba clara para el encuestado  
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D – Personal a cargo de la recolección de datos 
 

Los datos fueron recolectados por un  personal de enfermería de cada 

institución participante, seleccionando para ello agentes que revistan dentro de 

la carrera de enfermería, y estén o hayan estado ocupando cargos jerárquicos 

dentro de la institución.  

Estos agentes no formaron parte de la población de estudio. 

Para garantizar una correcta interpretación del instrumento, se realizó una 

capacitación previa de estos agentes en las que se  presentó  el trabajo y los 

lineamientos del mismo realizando hincapié en lo trascendental del estudio,  

que permitirá rever  las pautas establecidas para la organización de los 

servicios de enfermería en la provincia. 

 

E – Métodos para el análisis estadístico de los datos 
 

Se utilizó el método de escalamiento likert, estas se le presentaron a los 

sujetos de estudio poniendo a criterio del encuestado cinco opciones en forma 

de afirmaciones: Definitivamente si; probablemente si; no estoy seguro; 

probablemente no y definitivamente no. 

Con los datos obtenidos se efectuó un análisis de estadística descriptiva 

para cada una de las variables, se procedió a realizar una tabla de distribución 

de frecuencias para obtener un conjunto de puntuaciones ordenadas en sus 

respectivas categorías. 

Los valores registrados fueron transferidos a un archivo de SPSS 

(programa computarizado de análisis estadístico). 

Otra de las características del mismo es que una vez cargados los datos, 

SPSS pueden ser modificados y utilizados de forma repetida lo que nos 

permitió analizar la relación entre las distintas variables. 
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Capítulo III 

Presentación y análisis de los datos 

Caracterización de las unidades de análisis 

TABLA I: Título Profesional 
 

 

 

 

 

Análisis e Interpretación: 

El análisis de la tabla demuestra que el 70.2% es enfermero, el 28% 

Licenciado y solo el 1,4 es Magister.  

En la organización de los servicios de enfermería debe considerarse lo 

expuesto en la Norma N° 4 de la resolución 194/95 “La autoridad del Servicio 

de Enfermería deberá ser una Licenciada en Enfermería o en su defecto una 

Enfermera capacitada para la función”  



 
37 

Esto se relaciona con la escasa participación en los concursos ya que 

poseen un título de pregrado sin la capacitación pertinente en administración y 

gestión de los servicios. Por otro lado, en concordancia con el estudio 

publicado por  Torres Esperón, Julia Maricela. (2004), no hay una delimitación 

clara de los  perfiles de desempeño de una enfermera universitaria y una 

técnica, muchos de los cargos jerárquicos son ocupados por técnicos y se 

encuentra personal  universitario en funciones meramente operativas. 

 

TABLAII: Desempeño Profesional Actual 

 

  

 

 
 
 

 

Análisis e Interpretación: 

Del total de los encuestados 41.6% desarrollan actividades en el nivel 

operativo 23 % cumplen la función de Subjefatura. 20.3 la función de jefatura 

8.5 la función de supervisión 4.3% de jefe de división y 1.9 % de jefe de 

departamento. A medida que aumenta el grado jerárquico concursado, 
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disminuye la cantidad de agentes que la cumplen debe tenerse en cuenta que  

medida que aumenta la complejidad de los servicios disminuye el número de 

efectores, por ende la cantidad de funciones ascendentes. 

Cabe aclarar que son seis los hospitales a los que se les asigna el Nivel 

III de complejidad  en la Provincia de Entre Ríos, y a estos se les asigna 

Departamento de Enfermería; dos hospitales de nivel II comparten esta 

estructura organizativa.  

 

TABLA III: Certificado médico prolongado 
 

 

 

 

 

Análisis e Interpretación: 

Los certificados médicos presentados por largo tratamiento representan 

43% siendo el 21% por salud mental lo que inhabilita a esos  agentes a 

concursar de acuerdo a lo dispuesto por Ley Provincial de Enfermería 9564 y 
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Decreto Reglamentario 5467/04 MSAS los aspirantes a ocupar cargos 

jerárquicos deben presentar en la División concurso certificado de aptitud 

psicofísica y certificado de aptitud física. Los certificados presentados por 

alteraciones en la salud física representan un 22%. y el 56% de los 

encuestados no presento certificado médico.  Anexo----- por lo que no podría 

considerarse como una de las causas negativa  para el concurso  

 

TABLA IV: Medidas Disciplinares 
 

 

 
 

 

 

Análisis e Interpretación: 

La tabla y el grafico muestran claramente que casi el 60% de los 

encuestados no presenta medidas disciplinares el 13% presenta medidas 

relacionadas con los superiores, el 12.8% con los pacientes y el 14.9 con sus 

pares.  
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Este dato resulta relevante al momento del análisis de la variable porque 

si bien estas no inhabilitan para el concurso el jurado determina si realiza una 

disminución del puntaje obtenido o los descalifica para la función, ya que como 

lo expone Esmirna Travieso (2009), “El ejercicio profesional del cuidado de 

enfermería supone un compromiso de naturaleza ética en la relación con el 

paciente, en la relación consigo mismo, con sus colegas, con la sociedad y con 

la humanidad en general” 

 

TABLA V: Tiempo en la función 
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Análisis e Interpretación: 

Los años que llevan desempeñando la función corresponden al intervalo 

de 0 a 5 el 27.9% el intervalo de 6 a 10 años corresponde un 35.9% y un 13 % 

de 11 a 15 años. Los demás porcentajes corresponden a un digito. Los agentes 

que ocupan cargos jerárquicos son jóvenes en la gestión lo que tendría que 

impactar positivamente para el desempeño de la misma y la realización de los 

concursos.  

De acuerdo a la ley de 9564 de la “Carrera de Enfermería”, artículo N° 

17  para ocupar cargos jerárquicos se debe poseer una antigüedad mínima de 

dos años en el nivel inferior inmediato 

 

TABLA VI: Conocimiento sobre la metodología de concurso 
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Análisis e Interpretación: 

Solo el 16 % de los encuestados contesto que conoce definitivamente 

las bases y requerimientos para concurso, el 33 % representado por 142 

encuestados probablemente lo conozca, el 27.4% no está seguro y el resto 

desconoce la metodología de concurso aunque la Ley provincial los ordena 

desde el año 2004. 

Estos datos resultan relevantes ya que como lo exponen SOTO-

FUENTES, et at (2014) los requerimientos actuales para el desempeño de la 

enfermería  se redefinen constantemente en el contexto delos cambios del 

sector de salud, los enfermeros gestores son responsables de poseer las  

competencias para dirigirlos por lo que deberían interiorizarse de las leyes 

vigentes. 

TABLA VII: Responsabilidad del cargo 
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Análisis e Interpretación 

Al observar la tabla y la gráfica el 43% de los encuestados opina que 

definitivamente un cargo jerárquico otorga mayor responsabilidad el 39% 

expresa que probablemente sí y el resto no está seguro. Hay una relación 

directamente proporcional a la función y la responsabilidad que los 

encuestados manifiestan. 

El análisis de esta variable, se relaciona con lo publicado por Talcott 

Parsons (1990), quien expone que los problemas son categorizados y 

clasificados para que la responsabilidad por su solución sea atribuida a 

distintos niveles jerárquicos. 

 

TABLA VIII: Posibilidad de escucha y respeto 
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Análisis e interpretación 

Lo que se puede observar es que no es significativa la posibilidad de ser 

escuchado y respetado por el hecho de ostentar una función  jerárquica. No 

guarda relación el respeto aunque expresan que “probablemente si”. 

 Ante las exigencias concursales y la poca fiabilidad y seguridad de 

escucha y respeto  los encuestados no se ven motivados. En esta grafica hay 

una relación directa de las variables. 

El análisis de esta variable podría estar relacionado con el desinterés 

que manifiestan los agentes para presentarse a los concursos por cargos 

jerárquicos ya que como lo expresa el estudio realizado por   Thofehrn, López 

Montesinos et at  (2014),  las relaciones jerárquicas para garantizar un trabajo 

colectivo saludable deben realizarse manteniendo una comunicación efectiva 

capaz de crear vínculos en los equipos de trabajo y transmitir informaciones, si 

estas características no se hacen presentes es muy probable que los 

integrantes de los equipos no se sientan motivados para concursar cargos 

jerárquicos. 
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TABLA IX: Metas laborales 
 

 

 

Análisis e Interpretación 

Las metas laborales tienen relación directa con la motivación intrínseca y 

la realización personal 42.1 % (178 encuestados)expresan que probablemente 

sí, esto sumado al porcentaje de 18 % que expresan “definitivamente si” brinda 

motivación y satisfacción laboral siendo un incentivo personal  

 Estos resultados son similares a los encontrados por   Lexague, Inés 

(2017) en su estudio publicado  “Las motivaciones de los docentes que 

eligieron  la carrera directiva en la educación primaria de gestión privada y 

estatal” en los que se refleja que una de las motivaciones más fuertes que llevo 

a los docentes a concursar cargos jerárquicos (de dirección) fue alcanzar 

metas laborales  
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TABLA X : Posibilidad de trabajo tranquilo 
 

 

 

 

 

Análisis e Interpretación 

Del total de encuestados los indicadores “Probablemente si” y “no estoy 

seguro” son los más representativos, lo que expresa que el trabajo tranquilo no 

es solo responsabilidad de los gestores sino de todo el equipo de trabajo. 8.7% 

opinan que definitivamente la gestión no garantiza tranquilidad en el trabajo. 

Esta más consolidado el pensamiento de mayor responsabilidad e 

intranquilidad en niveles superiores. 

 Tal como se observa en otros estudios publicados que demuestran que 

la percepción de quienes ocupan cargos jerárquicos es que las 

responsabilidades en la función  son mayores que en los niveles operativos 

Lexague, Inés (2017) 



 
47 

TABLA XI: Posicionamiento en el grupo de trabajo 
 

 

 

 

 

Análisis e Interpretación 

El indicador de posicionamiento en el grupo de trabajo manifiesta que el 

63% expresan que probablemente sí y no estar seguros. El 32 % lo refiere 

como “definitivamente si” el concurso otorga posicionamiento en el grupo de 

trabajo, se relaciona la variable motivación e incentivo interno. 

La concreción de un trabajo de reorganización administrativa para el 

concurso permite a los futuros gestores el estilo de liderazgo transformacional 

por lo que la mayoría de los encuestados percibe que a través del mismo 

generaran confianza y posicionamiento entre sus colegas. (Villar Azolini, 2013)  
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TABLA XII: Realización de actividades de gestión 
 

 

 

 

 

 

Análisis e Interpretación 

La motivación e incentivo para mejorar la gestión o mantenerla en los 
niveles óptimos queda demostrado en este cuadro con el casi 60% de los 
indicadores positivos. Solo un 2% expresa que no podrá realizar actividades 
propias al cargo. 

Debe observarse que las orgánicas hospitalarias asignan para cada 
función jerárquica las funciones específicas al cargo que ocupan.  
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TABLA XIII: Posibilidad de reorganización 
 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis e Interpretación  

El 46% expresa que podrá reorganizar los servicios de enfermería. y el 

6.6 % está seguro de ese cambio. En coincidencia con lo expresado por 

Furukawa (2011) , las exigencias en cuanto al cargo jerárquico incluyen la 

administración, el conocimiento y la interacción con todo el ambiente de la 

organización permitiendo la reorganización necesaria 
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TABLA XIV: Compensación de la Responsabilidad Funcional 

 

 

 

 

 

Análisis e Interpretación 

Solo el 10% de los encuestados opinan que el adicional  es 

compensatorio a la función jerárquica  el 26% opina que probablemente sí y el 

24% no está seguro. 

 La percepción del adicional no garantiza la motivación para realizar los 

concursos correspondientes. 

La ley N° 9564 de la Carrera de Enfermería, asigna entre los adicionales 

adicional por función, pero quien desarrolla una función, debe desempeñarse 

en horarios fijos, mañana o tarde, según los requerimientos de su cargo, por lo 

que dejaría de percibir el horario rotativo, esto se observa en la variable 
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analizada ya que este tipo de incentivos influyen fuertemente en las decisiones 

tomadas por los enfermeros (Salud, 2008) 

TABLA XV: Logro de objetivos 
 

 

 

 

Análisis e interpretación 

Se observa que el 29.8% expresa que el adicional por función es útil 

para cumplir con objetivos, el 35% que posiblemente si, el 20.8% no está 

seguro y el 11% probablemente no. 

La ley Nº 9564 art. 30 estipula entre los adicionales propios de la carrera 

el adicional por función, este, si bien forma parte de los incentivos para el 

concurso no son los principales motivadores, pueden observarse coincidencias 

con el estudio de Inés Marie Laxague (2017) que el incentivo económico no se 

constituye como principal al momento de decidir concursar en cargo jerárquico. 
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TABLA XVI: Mejora de aportes jubilatorios 
 

 

 

  

 

 

Análisis e Interpretación  

El incentivo económico para la etapa de jubilación es considerado por el 

69.3 % de los encuestados como positivo, ya que garantizara un 

reconocimiento continuado en el tiempo y un aumento en sus haberes, 

teniendo en cuenta lo estipulado por la ley de jubilación Nº 8732, en su artículo 

63 sobre el cálculo del haber de la jubilación sobre los valores de las 

remuneraciones vigentes en los últimos 10 años. 
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TABLA XVII: Solución de Problemas emergentes 
 

 

 

 

 

Análisis e Interpretación 

En los hospitales públicos de la Pcia de Entre Ríos se presentan 

múltiples problemas emergentes que se observan como espacios 

motivacionales para los encuestados. El dar una solución o respuesta es una 

motivación intrínseca. El 26% responde que definitivamente si y el 46.8 % 

expresa que probablemente si. 

Como lo define Stoner (2003), la posibilidad de tomar decisiones le 

permite a los gestores identificar problemas y solucionar un curso de acción 

para resolver problemas específicos 
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TABLA XVIII: Posibilidad de toma de decisiones  
 

 

 

 

 

Análisis e Interpretación 

La toma de decisiones es una de las incumbencias permanentes en el 
cuidado enfermero pero también en el desempeño de funciones. 31.9% 
expresan que probablemente sí;  es alto el porcentaje que no está seguro. 
(23.9%). 

Esta inseguridad de poder de tomar decisiones generando alternativas y 
seleccionando cursos de acción referida por Herman Hesse y Slocum (2004), 
se ve plasmada en la falta de interés frente al ocupar un cargo 
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TABLA XIX. Realización de Gestión Planificada 
 

 

 

 

 

 

 

Análisis e Interpretación  

Teniendo en cuenta que las personas motivadas gestionan planifican y 

realizan un rol importante en el análisis de la tabla, 40.7 % expresa que 

probablemente podrá  realizar actividades de gestión. El 24.1 definitivamente 

sí. .Esta motivación debe servir como incentivo a la realización de los 

concursos vigentes. 
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Lo observado en este análisis es similar al estudio publicado por Inés 

Marie Laxague (2017) en que se refleja que el interés por concursar cargos 

corresponden a la posibilidad de generar nuevos proyectos, y participar de las 

tomas de decisiones mejorando el trabajo de los colegas.  

TablaXX : Título académico/ conocimiento de la metodología de concurso 
 

 

 

 

Análisis e Interpretación: 

Del total de enfermeros que formaron parte del estudio, el mayor 
porcentaje, 34 % refieren que probablemente tienen conocimiento de la 
metodología de concurso, siguiendo en orden quienes no están seguros de sus 
conocimientos 25,6%.  

Del total de licenciados, el mayor porcentaje de la muestra, 33, 3 % 
reconocen no estar seguros de sus conocimientos sobre la metodología de 
concurso siguiendo quienes probablemente si los posean, 32,5% 
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Resulta relevante en el análisis de la tabla el porcentaje de magister 

50% que responden que definitivamente no poseen conocimiento sobre la 

metodología de concurso. 

Estos datos podrían demostrar el desinterés de los profesionales a 

interiorizarse de la metodología de concursos  y el reflejo de los cargos 

jerárquicos que mayormente son ocupados de manera interina, solo por las 

resoluciones de las instituciones en las que se desempeñan.  

Debe tenerse en cuenta que la Resolución Nº 194/95 expone en su 

norma 4 que “La autoridad del Servicio de Enfermería deberá ser una 

Licenciada en Enfermería o en su defecto una Enfermera capacitada para la 

función”  

Lo que podría influir en que un menor porcentaje de licenciados y 

magister reconocen déficit de conocimiento de la metodología de concurso, ya 

que podrían considerar que los cargos jerárquicos le corresponden  por el título 

que ostentan   
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TABLA XXI: Cargo jerárquico/ Responsabilidad 

 

 
Análisis e Interpretación: 

De los 8 enfermeros jefe de Departamento que participaron en el 

estudio, el 100%  refiere que el concurso les otorga mayor responsabilidad; los 

jefes de división refieren no estar seguros de la relación entre el cargo y la 

responsabilidad funcional, los supervisores un 58,3% refieren que 

probablemente sí, el concurso les otorga mayor responsabilidad, los jefes de 

unidad, subjefes de unidad y enfermeros en mayor porcentaje refiere que 

definitivamente si el concurso otorga mayor responsabilidad.  

Esta situación podría estar planteada por la complejidad y la forma de trabajo 

de las diferentes instituciones. Las jefaturas de división pertenecen a hospitales 

de menor complejidad y los supervisores conforman equipos de trabajo por lo 

podrían sentir su responsabilidad compartida  
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DISCUSIÓN  
 

 Según los datos surgido en la investigación, se observa que si bien la 

resolución 194/95 expresa en su norma 4 que “la autoridad del servicio de 

enfermería deberá ser una licenciada en Enfermería o en su defecto una 

enfermera capacitada para la función”, entendiéndose como “autoridad del 

servicio” quienes cumplen tareas de gestión, como lo refleja Torres Esperón 

(2004), ante la falta de delimitación clara de los perfiles en el desempeño de la 

enfermería, quienes están con posibilidades de acceder a los concursos de las 

funciones jerárquicas en la provincia de Entre Ríos, son mayoritariamente 

enfermeros. 

 La accesibilidad a los cargos jerárquicos, según lo expuesto por la ley Nº 

9564 y su decreto reglamentario 5467/04 solicita también a los aspirantes 

certificados de aptitud psicofísica, lo que puede constituirse un agravante a la 

hora de concursar ya que representan un porcentaje importante de la muestra 

(44%) comportándose de manera similar lo correspondiente a Medidas 

Disciplinares. 

 Teniendo en cuenta que los enfermeros gestores son quienes deben 

poseer las competencias para dirigir los equipos conociendo las leyes que 

regulan la profesión Soto- Fuentes, et at (2014),  resulta alarmante el alto 

número de enfermeros que refiere desconocimiento de la metodología de 

concurso regulada por leyes y decretos provinciales. 

 Los cargos jerárquicos otorgan mayor responsabilidad por lo que no 

garantiza un trabajo más tranquilo,  esto es reconocido por los enfermeros 

participantes del estudio, ya que según lo expresa Talcott Parsons (1990), los 

problemas dentro de las instituciones, son clasificados de tal forma para que 

que la responsabilidad en su solución sea atribuida a los niveles jerárquicos, si 

bien los enfermeros reconocen que los cargos jerárquicos otorgan mayor 

responsabilidad, esta no les garantiza ser escuchados y respetados,  esta falta 
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de una comunicación efectiva, dificulta la transmisión de información y creación 

de vínculos Thofehrn, López Montesinos et at  (2014) . 

 De igual manera que lo reflejado en el estudio “Las motivaciones de los 

docentes que eligieron  la carrera directiva en la educación primaria de gestión 

privada y estatal” (Lexague, 2017) Concursar un cargo jerárquico, representa 

para muchos de los encuestados la posibilidad de alcanzar metas laborales, 

comportándose estas como uno de los principales incentivos reconocidos por 

los enfermeros 

Los reglamentos del concurso solicitan a los aspirante la realización de un 

trabajo de reorganización administrativa, permitiendo una mirada de liderazgo 

transformacional, este tipo de liderazgo, según lo expuesto por Villar Azolini 

(2013), generan confianza y posicionamiento entre los integrantes de los 

equipos de trabajo, por lo que el concurso, se constituye una base sólida para 

la correcta organización y reorganización de los servicios  Perz Porto & Gardey; 

2014. 

 Si bien la ley Nº 9564 “Ley de la Carrera de Enfermería”, estipula dentro 

de los adicionales, el adicional por función no representa motivación para 

concursar, considerando los enfermeros que el importe por este adicional no 

siempre es útil para cumplir con logros personales. Estos resultados resultan 

coincidentes con los presentados por Marie Lexague (2017), quien expresa que 

los incentivos económicos no se constituyen como principal al momento de 

decidir concursar un cargo jerárquico. 

 La posibilidad de brindar soluciones o respuestas a los problemas 

emergentes en los grupos de trabajo se constituyen como una motivación 

intrínseca a la hora de concursar un cargo esto sería altamente positivo de 

acuerdo a lo expuesto por Stoner (2003) expone que la posibilidad de tomar 

decisiones le permite a los gestores identificar problemas y solucionar un curso 

de acción para resolver problemas específicos,  Se observa sin embargo, que 

quienes están con posibilidades de concursar cargos jerárquicos, se ven 

motivados por la posibilidad de solucionar problemas emergentes, no están 

seguros si el concurso del cargo les brindara la posibilidad de tomar las 
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decisiones necesarias, disminuyendo el interés por ocupar la función (Herman 

Hesse y Slocum, 2004) 

 En concordancia con lo publicado por Marie Lexague (2017),  la 

motivación por concursar cargos jerárquicos corresponde a la posibilidad de 

generar nuevos proyectos y tomar decisiones en pos de mejorar el trabajo del 

equipo. 

 

CONCLUSIÓN 
 

Los cargos jerárquicos de enfermería en la provincia de Entre Ríos desde el 

año 2004, se concursan de acuerdo a lo estipulado por Ley Nº 9564; 

observándose que los grupos de profesionales que están en condiciones de 

concursar, y ocupando cargos jerárquicos, están conformados mayormente por 

agentes con título de pregrado,  sin delimitación clara de los perfiles de 

desempeño.  Las medidas disciplinarias o partes médicos prolongados, se 

presentan como una causa de impedimento para los concursos. 

Se cumplimenta con lo requerido por la ley de la Carrera de Enfermería sobre 

la antigüedad mínima necesaria para ocupar el cargo inmediato superior, pero 

se observa poco conocimiento de las bases de la metodología de concurso. 

 Al identificar la relación entre la motivación y los incentivos de los 

enfermeros para concursar cargos jerárquicos, se observa que el incentivo 

económico (adicional percibido por el cumplimiento de la función) si bien es útil 

para cumplir objetivos personales,  no resulta relevante al momento decidir 

concursar, durante el trabajo activo, pero toma importancia para aquellos 

enfermeros que están cerca de su etapa jubilatoria, ya que este adicional 

impacta directamente en las remuneraciones que percibirán una vez jubilados.  

 La toma de decisiones se presenta como el principal  incentivo, este se 

refleja en la realización de actividades propias del cargo como son la 

organización y reorganización de los servicios. Quienes concursan cargos de 

gestión, perciben que la posibilidad de tomar decisiones les corresponde a los 

gestores quienes pueden solucionar problemas de los equipos de trabajo  ya 
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que son los encargados de planificar, gestionar y coordinar dentro de los 

servicios 

Por otro lado, en lo referido a las motivaciones; encontramos que la posibilidad 

de ocupar un cargo concursado permite a los enfermeros la autovaloración de 

su carrera y la concreción de un trabajo de reorganización administrativa de los 

diferentes servicios, genera confianza y liderazgo entre sus colegas, 

permitiendo reconocimiento de su desempeño profesional 

 Respecto a la responsabilidad propia del cargo, los encuestados 

perciben que el cargo jerárquico les otorga mayor responsabilidad, pero sin una 

clara posibilidad de ser escuchados y respetados por lo que no están seguros 

de poder dar respuesta a los problemas emergentes, no consideran que ocupar 

un cargo asignado por concurso le garantizaría un trabajo más tranquilo, ya 

que un trabajo tranquilo no solo es responsabilidad de los gestores, sino de 

todo el equipo de trabajo. 

 Teniendo en cuenta la hipótesis planteada, “Existe una relación directa 

entre la motivación y los incentivos para concursar cargos jerárquicos en la 

carrera de enfermería en la provincia de Entre Ríos en el periodo enero 2016- 

julio 2018”. La hipótesis se rechaza ya que si bien  los incentivos se 

presentan mayormente en la posibilidad de la toma de decisiones y las 

motivaciones están dadas por una autovaloración de la carrera y liderazgo. No 

se presenta relación directa entre ambas  

 

LIMITACIONES DEL ESTUDIO 
 

Una de las principales limitaciones al momento de la realización del estudio fue 

la falta de estudios precedentes en la temática, dada la particularidad para el 

acceso a los cargos jerárquicos de la carrera de enfermería en la provincia de 

Entre Ríos. 

Otra de las limitaciones es que debido a la distancia  geográfica del 

investigador con las unidades de análisis requirió la colaboración de 

encuestadores externos (jefes de enfermería de las Instituciones)  
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RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS 
 

Recomendaciones para las Instituciones 

 

Se recomienda a las Instituciones trabajar sobre los perfiles de desempeño del 

personal de enfermería e incluir a los enfermeros gestores en las reuniones de 

alta gerencia para garantizar la escucha. 

 

 Sugerencia para próximas Investigaciones: 

 

-  Incorporación  de instrumentos de recolección de datos de tipo 

cualitativos que permitan un análisis  de las percepciones de quienes 

concursan cargos jerárquicos 

- Separar en estratos quienes ya cumplen algunas de las funciones 

jerárquicas estipuladas y están en posibilidades de concursar el cargo 

inmediato superior. 
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Capitulo IV 

Anexos  

Anexo I: Ley 9564/04 
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Anexo II Decreto N°3927 
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Anexo III : Decreto 7144/03 
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Anexo IV : Decreto 4777/03 
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Anexo V:  Decreto 4779/03 
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Anexo VI : Ley N° 8899 

 



 
82 



 
83 



 
84 



 
85 

 
 

 

 

 



 
86 

Anexo VII: Decreto Reglamentario N°5467/04 
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Anexo VIII : Resolución N° 5391/07 Trabajo de Organización Administrativa 
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Anexo IX : Resolución N°3493/13 Certificados Médicos  
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Anexo X: Instrumento de Recolección de datos 

 
 



 
93 

 
 

 

 

 



 
94 

 
 

 

 

Lic Claudia Moreno 

DNI 20189061 

claufmoreno@hotmail.com 

 

 


